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Aquellas obras que demanden afectar de alguna 
manera el comportamiento natural del río, como es 
el caso de las obras de encauce, dragado, cons-
trucción de puertos y otros, deben realizarse en 
completa sintonía con la preservación del medio 
ambiente. Es deseable, cuando posible, que los 
cambios se produzcan gradualmente, afectando lo 
menos posible las condiciones en las que se des-
empeñan los ríos. 

Un aspecto a considerarse, desde una óptica de 
mediano y largo plazo, es la relación puerto-ciudad. 
Por lo general, las ciudades crecen más acelerada-
mente que los puertos, acabando por asfixiar sus 
posibilidades de mayor desarrollo futuro. La pla-
nificación de nuevos puertos, y en aquellos casos 
donde eso aún sea posible, deberá tomar muy en 

Sostenibilidad ambiental, social  
y económico financiera

El programa pondrá en práctica todas las medidas 
y acciones necesarias para garantizar la sostenibi-
lidad ambiental, social y financiera de cada uno de 
los proyectos y actividades desplegadas en el mar-
co de la iniciativa. En ese sentido, se hará la con-
sulta previa a las poblaciones involucradas a fin de 
lograr su incorporación al proyecto, pues esta pre-
sencia es de especial importancia para el éxito del 
programa. En esa dirección, el desarrollo hidroviario 
debe ir acompañado de un conjunto de políticas y 
medidas complementarias de caracter social, dise-
ñadas para obtener el máximo beneficio en prove-
cho de las poblaciones involucradas.
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Ejes de actuación

El plan de acción del Programa Regional de CAF 
para el Desarrollo de las Hidrovías Suramericanas ha 
sido organizado en torno a actividades y proyectos 
específicos bajo una visión integral.

La formulación de las actividades y proyectos espe-
cíficos del programa se realizó teniendo como base 
las “áreas temáticas”, identificadas en los Objetivos 
Específicos, y los respectivos ejes de actuación que 
a continuación se detallan, los mismos que –como 
se señaló anteriormente- son el resultado de los 
análisis realizados y consensos alcanzados en di-
versos foros, talleres y seminarios llevados a cabo 
en la región en los últimos años, con la participa-
ción de los actores públicos y privados de los paí-
ses sudamericanos vinculados con el desarrollo de 
las hidrovías. 

En general, las acciones y actividades que se descri-
ben en cada uno de los ejes de actuación detallados 
a continuación, serán implementadas por el progra-
ma, preservando las características y circunstancias 
que rodean a cada una de las hidrovías. 

Aspectos institucionales y normativos

De manera general, el programa:
 — Fomentará la elaboración de políticas, normas y 
regulaciones para impulsar el modo de transpor-
te hidroviario, con una visión sustentable.
 — Apoyará la creación o el fortalecimiento de la ins-
titucionalidad que rige las hidrovías y favorecerá 
el pleno funcionamiento de sus órganos ejecuti-
vos y administrativos.
 — Promoverá el pleno cumplimiento de los regla-
mentos y normas que regulan las operaciones 
fluviales.
 — Impulsará la creación de un modelo institucional 
fluvial de fomento de las hidrovías suramerica-
nas, precautelando su carácter técnico.
 — Impulsará la elaboración de una propuesta de 
reglamento de clasificación de naves fluviales 
para hidrovías suramericanas.

cuenta este factor, previéndose áreas destinadas al 
crecimiento de los puertos y al de las ciudades, evi-
tando conflictos con las poblaciones circundantes. 
Los habitantes de las ciudades se identificarán con 
sus puertos en la medida que no existan conflictos 
importantes y perciban los beneficios que ellos les 
reportan. 

Plan de acción

El plan de acción es el instrumento de programación 
de los proyectos y actividades que se llevarán a cabo 
al interior del programa, en procura de alcanzar el 
objetivo general y los objetivos específicos expresa-
dos en el marco estratégico.

El objetivo del plan de acción es hacer operati-
vas las actividades y tareas específicas -descritas 
más adelante- identificadas por los operadores 
públicos y privados de la región, que se desen-
vuelven en el ámbito del sector hidroviario, en una 
serie de eventos realizados en los últimos años 
con el apoyo de CAF. En todos los casos, hubo 
consenso en que su implementación aceleraría 
sensiblemente el desarrollo de las hidrovías y se-
ría una muestra tangible de las posibilidades que 
ofrecen las mismas.

Alcance y estructura

El programa será aplicado a escala suramericana. En 
una primera etapa, las actividades se centrarán en la 
Hidrovía del río Magdalena, Hidrovía Paraguay-Paraná, 
Hidrovía del río Uruguay y la Hidrovía Uruguay/Brasil 
(Laguna Merín - Laguna de los Patos). En la segun-
da etapa su aplicación se ampliará a la a la Hidrovía 
Amazónica, Hidrovía Meta/Orinoco, Hidrovía Napo 
(Manta/Manaos) y otras que sean priorizadas por las 
autoridades competentes.

En ambos casos, los trabajos se orientarán en dos 
vertientes: una, que incluye las acciones relaciona-
das con los proyectos de inversión y la otra con las 
actividades relacionadas con los estudios, eventos y 
acciones concretas.
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Puertos, vínculos intermodales y logística

De manera general, el programa:
 — Promoverá la planificación del desarrollo de las 
hidrovías bajo una visión integral.
 — Apoyará la elaboración de proyectos viables de 
construcción, ampliación o mejoramiento de puer-
tos, vías de acceso y zonas logísticas.

 — Apoyará la ejecución de los procesos administrativos 
previos al llamado a licitaciones para la construcción 
de puertos, redes de conectividad y logística.
 — Impulsará la participación conjunta de los sectores 
público y privado en la ejecución de proyectos. 

Desarrollo tecnológico y desarrollo empresarial

En esta área temática, el programa:
 — Promoverá el diseño de naves adecuadas a la 
tipología de la vía navegable.
 — Impulsará el diseño y la adopción de políticas de 
modernización de la flota.

Aspectos físicos:  
condiciones de navegabilidad

En esta área de actividad, se prevé que el programa:
 — Impulsará la adopción de acciones necesarias 
para que las hidrovías operen los 365 días del 
año y las 24 horas del día, con una profundidad 
mínima asegurada.
 — Promoverá el diseño, adopción y consolidación 
de un modelo propio para el transporte hidro-
viario bajo una óptica multimodal, parte de un 
sistema logístico.
 — Apoyará la adopción de medidas y/o acuer-
dos para facilitar la navegación, los tránsitos y 
transbordos, enmarcados dentro del concepto 
de facilitación del movimiento de personas, del 
comercio exterior y su logística.
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promover y difundir las prácticas y experiencias 
internacionales sobre el desarrollo y gestión de las 
hidrovías.
 — Habilitará espacios de articulación institucional 
entre los actores de la hidrovía. Promoverá un foro 
entre los sectores público y privado con participa-
ción social.

Sostenibilidad ambiental,  
social y financiera

El concepto de sostenibilidad se aplicará, de manera 
transversal, en los anteriores ejes de actuación. En 
ese sentido:

 — Los proyectos deben garantizar su sostenibilidad 
ambiental, social y financiera.
 — En lo posible, se procurará afectar lo menos posi-
ble al río, introduciendo pequeños cambios.
 — Se privilegiará la consulta previa a las poblaciones 
involucradas, a fin de lograr su participación y 
compromiso.
 — El desarrollo de las hidrovías debe ir acompañado 
de un paquete de medidas paralelas, en beneficio 
de las poblaciones.
 — Se impulsará el diseño de programas integrales 
para el desarrollo de puertos.
 — Se cuidará la relación puerto-ciudad.

 

Beneficios esperados

La calidad de vida

Con la ejecución de este programa se pretende ob-
tener un amplio abanico de beneficios. Algunos de 
ellos son muy significativos, como los de carácter 
económico (reducción de costos, incremento de 
competitividad, mayor y mejor inserción en los mer-
cados globalizados, etc.), siendo evidente que la 
aceleración y profundización del proceso de integra-
ción regional permitirá optimizar la consecución de 
tales beneficios. 

En el campo social, identificar las poblaciones con 
el territorio macro fronterizo que hacen posible las 
cuencas hidrográficas; desarrollar una mayor y mejor 

 — Facilitará el financiamiento a armadores para la 
construcción de barcazas de nueva tecnología.
 — Incentivará el desarrollo y modernización de la 
industria de navegación fluvial.
 — Promoverá el diseño de un sistema de informa-
ción integral empresarial.
 — Promoverá y difundirá el conocimiento, prácticas 
y experiencias regionales e internacionales sobre 
el desarrollo de las hidrovías.

Capacitación

Completando el esfuerzo de desarrollo tecnológico y 
empresarial, el programa impulsará:

 — La formación y capacitación de personal alta-
mente tecnificado, para disminuir el conocimiento 
empírico.
 — La formación de personal fluvial con un mismo 
enfoque, que tienda a la unificación de las mallas 
curriculares.
 — El diseño de un plan de capacitación a nivel bási-
co, mandos medios y nivel superior.
 — La armonización de los planes de capacitación ya 
existentes.
 — La capacitación práctica, 2 a 3 semanas. Modelo 
“aprender haciendo”.
 — El diseño de un curso de nivel básico operacional 
para operarios en lado tierra (nodo portuario), 
aplicable a todos los países. Kit hidroviario.
 — La formación de una Escuela de Practicaje/
Asociación Regional de Prácticos.

Mecanismos de gestión de las hidrovías

A fin de modernizar la administración y gestión de las 
hidrovías, el programa:

 — Promoverá el desarrollo de sistemas de gestión de 
hidrovías y la adopción de políticas públicas que 
favorezcan su implementación.
 — Impulsará la conformación de equipos técni-
cos para identificar, analizar, evaluar los costos 
y promover proyectos de mejoramiento de la 
infraestructura, la navegabilidad, los puertos, la 
logística y la conectividad, bajo una visión integral, 
así como fomentará la innovación y el desarrollo 
tecnológico.
 — Apoyará el desarrollo de un sistema de informa-
ción especializada para generar conocimiento, 
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Nuevas fuentes de ingresos y empleos
Aumento del PIB y su impacto social
Mayor desarrollo educativo y en sistemas de salud
Mejoramiento de la calidad de vida
Fortalecimiento de la integración transfronteriza

Sociales

Mejoramiento de  la competitividad
Generación de economías de escala
Reducción de costos logísticos y fletes
Mejor inserción internacional
Nuevos polos de desarrollo

Económicos

Menor contaminación
Transporte más seguro
Bajo índice de accidentes
Bajo consumo de energía y combustibles
Menor polución y ruido generado
Menor congestión del transporte

Ambientales

Gráfico 4 — Beneficios esperados en la aplicación del programa
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De ríos a hidrovías

Con algunas excepciones, en gran medida la nave-
gabilidad en los ríos suramericanos está sujeta a las 
condiciones que presenta la naturaleza. La región 
cuenta con ríos navegables pero carece de condicio-
nes para transportar productos en grandes volúme-
nes o un número significativo de pasajeros a través de 
ríos con una profundidad y seguridad adecuadas. Las 
limitaciones de señalización, de sistemas de ayuda a 
la navegación o de dragado sistemático conducen a 
que las embarcaciones transiten por los ríos única-
mente en horas del día y durante los meses de mayor 
precipitación pluvial. Adicionalmente, la insuficiencia 
de conectividad de los puertos ubicados en la ribe-
ra de los ríos con el hinterland y el muy débil desa-

comunicación entre las poblaciones ribereñas; faci-
litar el acceso a los servicios de educación y salud, 
como factores relevantes de desarrollo e integración 
social. Igualmente serán importantes los beneficios 
medioambientales percibidos por la reducción del 
consumo de energía, una mayor seguridad en el 
transporte, la reducción de la contaminación sonora, 
la reducción de las emisiones de CO2 y la preserva-
ción del medio ambiente. 

En general, todos estos beneficios redundarán en 
el fortalecimiento de los procesos de integración 
regional y una mejora de la calidad de vida de los 
pobladores de la región.

Gráfico 5 – De ríos a hidrovías

Programa y TL funcionando
Integración logística

Hidrovía 
funcionando

Mejoramiento de:

— Navegabilidad
— Puertos
— Institucionalidad
— Normas
— Modelos de gestión

TL: Transporte y Logística

Aplicación
del programa

Río mejorado
(hidrovía en 

construcción)

Río navegable
con dificultades

Programa y TL
en proceso desarrollo

Inicio aplicación programa
TL débiles

Mayor 
desarrollo

Desarrollo 
avanzado

Desarrollo 
incipiente

Hidrovía

Río
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La implementación 
del plan de acción

El programa será aplicado a escala suramericana, 
considerando las cuencas hidrográficas y sus ríos, 
en su conjunto. El plan de acción prevé la implemen-
tación gradual del programa en dos etapas y en el 
ámbito de dos tipos de acción, que incluye activida-
des y proyectos. 

En una primera etapa, el plan de acción será aplicado en 
las siguientes hidrovías: A.- Hidrovía del río Magdalena; 
B.- Hidrovía Paraguay – Paraná; C.- Hidrovía del río 
Uruguay, y D.- la Hidrovía Uruguay/Brasil (Laguna Merín 
– Laguna de los Patos). En la segunda etapa se tra-
bajará sobre las siguientes: A.- Hidrovía Amazónica; 
B.- Hidrovía Meta/Orinoco; C.- Hidrovía Napo (Manta 
/Manaos) y otras que sean priorizadas por las autori-
dades competentes. En el gráfico 6 se describe la se-
cuencia de ejecución del referido plan.

rrollo de la plataforma logística limitan el uso de este 
medio natural de transporte y comunicación del que 
está dotado el continente suramericano. En suma, se 
cuentan con ríos naturalmente navegables pero se 
carecen de hidrovías que aporten significativamente 
al desarrollo económico y social de la región.

Como se resume en el Gráfico 5, la transforma-
ción de los ríos en verdaderas hidrovías demandará 
tiempo y esfuerzos. Durante los primeros años de 
aplicación del programa se prevé mejorar la nave-
gabilidad de los ríos y generar las condiciones apro-
piadas para impulsar la ejecución de proyectos de 
infraestructura, de logística y de desarrollo social. Se 
habrá abandonado el río naturalmente navegable y 
contaremos con una hidrovía en construcción. De 
manera paralela, se apoyará la formulación de polí-
ticas públicas, normas y reglamentos que impulsen 
el desarrollo del sector, el fortalecimiento de las ins-
tituciones que lo regulan y el diseño y adopción de 
modelos de administración y gestión de estos me-
dios de transporte y comunicación. La culminación 
de estas tareas permitirá contar con una hidrovía en 
pleno funcionamiento. 

Gráfico 6 — Proceso de implementación del plan de acción

Plan de
acción

Áreas que generarán
acciones específicas

Aspectos institucionales 
y normativos

Navegabilidad

Puertos, intermodalidad 
y logística

Desarrollo tecnológico 
y empresarial

Capacitación

Gestión de hidrovías

Sostenibilidad ambiental, 
social y �nanciera

Ámbitos 
de acción

A.
Proyectos 
de inversión

B. 
Actividades
(estudios/eventos)

Primera 
etapa

Hidrovía Paraguay/Paraná

Hidrovía Magdalena

Hidrovía Uruguay/Brasil

Hidrovía río Uruguay

Segunda 
etapa

Hidrovía Amazónica

Hidrovía Meta/Orinoco

Hidrovía Napo 
(Manta/Manaos)



Hidrovías para el desarrollo y la integración suramericanas

 — Reconversión Puerto de Formosa.
 — Corredor ferro – fluvial Formosa NOA.
 — Implementación Plan Maestro de Barranqueras.
 — Polo industrial portuario forestal Ituzaingó - Visaroro.
 — Corredor ferrologístico-portuario Paso de los 
Libres – Lavalle – Goya.
 — Nuevo puerto multipropósito de Santa Fe.
 — Terminal de agrograneles en Zárate.
 — Nuevo canal de navegación en Zona Beta.

Hidrovía del río Uruguay

 — Construcción de la esclusa San Antonio.
 — Dragado del río Uruguay (dos tramos).
 — Nuevo puerto en Barranca de los Loros.
 — Puente Monte Caseros – Bella Unión.
 — Mejoramiento de calidad de aguas y medio 
ambiente.
 — Dragado y señalización del Río de la Plata.

Proyectos identificados

En el contexto de los estudios y reuniones realizados 
durante la primera etapa de formulación de este pro-
grama fueron identificados los proyectos que a con-
tinuación se enumeran, sin que se hayan agotado 
las iniciativas existentes o que pudieran surgir, como 
respuesta a la aparición de nuevas necesidades o 
de prioridades que pudieran ser establecidas por las 
autoridades y entidades competentes. Los proyec-
tos identificados cuentan con estudios en diferentes 
estados de avance y con presupuestos en su mayor 
parte de carácter preliminar, por lo que no se ha in-
cluido esa información en este documento.

Hidrovía Paraguay - Paraná 

 — Terminales portuarias (Proyecto Motacusito – 
Puerto Busch).
 — Mejoramiento integral de la navegación. Tramo 
Asunción-Corumbá-Puerto Suárez.
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A continuación se hace referencia a los proyectos en 
gestión para las alternativas de intermodalidad y se 
indican los proyectos que potencialmente pueden ser 
considerados en el ámbito del Programa Regional.

Proyectos actuales e identificados en el estudio rea-
lizado el año 2014:

 — Recuperación de la navegabilidad del río 
Magdalena, mediante una asociación público 
privada con el consorcio NAVELENA.
 — Construcción de la Terminal Multipropósito de 
IMPALA (Trafigura).
 — Restauración del sistema Canal del Dique.
 — CIRMAG (Centro de Investigación del río 
Magdalena).
 — Construcción puente vehicular Pumarejo, 
Barranquilla (aumento del calado aéreo)

 — Construcción de las obras de encauzamiento del río 
Magdalena en el sector Barrancabermeja -Regidor.
 — Conexión multimodal a través de los Andes, 
del nodo Puerto Salgar – La Dorada sobre el 
río Magdalena hasta el nodo Puerto Lopez – 
Cabuyaro sobre el río Meta, afluente del Orinoco.

Los siguientes proyectos han sido identificados en 
estudios posteriores al año 2014. Están incorpora-
dos en el Plan Maestro Fluvial de Colombia:

 — Creación de la Agencia de Navegación y 
Puertos, para el fortalecimiento institucional del 
sector.
 — Rehabilitación y expansión de la infraestructura 
fluvial, a mediano y largo plazo, con los siguien-
tes proyectos:

 — Navegabilidad río Putumayo, entre Puerto Asís 
y Leticia.
 — Navegabilidad río Meta, entre Puerto López y 
Puerto Carreño. 
 — Navegabilidad río Guaviare, entre San José y 
Puerto Inírida.
 — Navegabilidad río Vaupés, entre Calamar y 
Mitú. 
 — Conexión mediante carretera La Tagua - 
Puerto Leguízamo, uniendo los ríos Putumayo 
y Caquetá.
 — Conexión mediante carretera Quibdó-Istmina, 
uniendo los ríos Atrato (tributario Atlántico) y 
San Juan (tributario Pacífico). 

Hidrovía Uruguay – Brasil

Los siguientes proyectos forman parte de la carte-
ra de proyectos IIRSA – COSIPLAN (eje Mercosur-
Chile) y están relacionados con la Hidrovia Uruguay-
Brasil. Su estado actual muestra diferentes grados 
de avance, permitiendo, en algunos casos, la posibi-
lidad de sumar a los esfuerzos que se están llevando 
a cabo para su ejecución:

 — Adecuación del corredor río Branco–Montevideo–
Colonia–Nueva Palmira. 
 — Adecuación del tramo Río Grande – Pelotas.
 — Ampliación de los muelles del Puerto de Río 
Grande.
 — Construcción del Puente Internacional Jaguarão-
río Branco.
 — Paso de Frontera en el corredor Montevideo-Chuy.
 — Dragado Laguna Merin.
 — Rehabilitación del ramal ferroviario Montevideo – 
río Branco.
 — Dragado del río Tacuari.
 — Dragado, balizamiento y señalización del sistema 
Laguna Merin – Lagoa dos Patos.
 — Terminal portuaria en la Charqueada y dragado 
del río Cebollati.

Adicionalmente, han sido identificados los siguientes 
proyectos en esta hidrovía, no incluidos en la nómina 
anterior:

 — Terminal portuaria en el Puerto de río Branco.
 — Construcción del puerto sobre el río Tacuarí.
 — Construcción del puerto en La Charqueada, río 
Cebollatí.
 — Recuperación del Puerto de Santa Victoria del 
Palmar y mejoramiento de las vías de acceso.
 — Construcción de una terminal y mejora de las vías 
de acceso en el “Pontal dos Latinos”.

Hidrovía del río Magdalena

La Hidrovía del río Magdalena (HRM), además de 
ser la única estrictamente nacional entre las que han 
sido estudiadas por CAF, cuenta con una localiza-
ción particular en relación con las demás hidrovías 
suramericanas: es la única que está ubicada al occi-
dente de la Cordillera de los Andes.
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Proyectos Piloto de corto plazo:

 — Implementación de un sistema de información 
fluvial (SIF).
 — Gestión, promoción e incentivos para hacer 
del transporte multimodal un eje del desarrollo 
regional.
 — Desarrollo de cursos de formación y capacitación 
sobre temas relacionados con el transporte fluvial.
 — Reducción de impuestos sobre el combustible 
del transporte fluvial como parte de programas 
de renovación de flota y equipos.
 — Actualización de las cartillas de los ríos navega-
bles de Colombia con inventario de infraestructu-
ra portuaria fluvial y acceso a los mapas vía web, 
como insumo para el SIF.

 — Conexión mediante carretera San José del 
Guaviare-Calamar, uniendo los ríos Guaviare 
y Vaupés.
 — Pavimentación carretera a Puerto La 
Banqueta sobre el río Meta
 — Interconexiones multimodales río – carreteras 
terciarias: región río San Jorge - Magangué - 
La Mojana. 
 — Interconexiones multimodales río – carreteras 
terciarias: región piedemonte oriental cordille-
ra de Los Andes entre Puerto Asís – Arauca. 
 — Especial: Acuapista del Pacífico 
Tumaco-Buenaventura. 
 — Especial: Circuito turístico Cartagena – 
Mompós por el río Magdalena.
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 — Promoción del desarrollo tecnológico y empresarial.
 — Fomento al desarrollo de sistemas de gestión  
de hidrovías.
 — Apoyo a la creación de un instituto tecnológico 
brasileño – uruguayo.
 — Avanzar en el diseño de políticas sociales integra-
les en beneficio de las poblaciones ubicadas en 
las áreas de influencia de las hidrovías.
 — Identificar proyectos en las áreas de salud, 
educación, energía y agua que beneficien a 
poblaciones ubicadas en el área de influencia 
directa de las hidrovías.

Administración 
del programa

El Programa Regional de CAF para el Desarrollo de 
las Hidrovías Suramericanas será administrado por 
la Vicepresidencia de Infraestructura (VIN) de CAF 
–Banco de Desarrollo de América Latina-, a través 
de la Dirección de Análisis y Programación Sectorial 
(DAPS) y de su personal destacado en las Oficinas 
de Representación. 

Las personas o entidades interesadas en conocer, par-
ticipar o informarse del programa favor dirigirse a:
Rolando Terrazas Salinas
Email: rolando.terrazas@caf.com
Telf. +591 22648125
La Paz, Bolivia 

El programa es un instrumento facilitador, de impor-
tancia estratégica, que CAF coloca al servicio de los 
países de la región. El interés demostrado por las 
autoridades del sector público y el involucramiento 
del sector privado permiten augurar el éxito de la 
iniciativa y el logro de los objetivos perseguidos.

Actividades e iniciativas

El programa prevé el desarrollo de otras actividades 
e iniciativas, no necesariamente vinculadas con soli-
citudes expresamente formuladas por los países de 
la región al equipo técnico de CAF, sino que pueden 
ser el resultado de estudios e investigaciones realiza-
das y que, estando enmarcadas en alguno de los ejes 
de actuación descritos anteriormente, contribuyen al 
desarrollo armónico y sostenible de las hidrovías sura-
mericanas. Por sus características, la generalidad de 
estas actividades es transversal a todas las hidrovías. 
Inicialmente se enumeran las siguientes: 

 — Fortalecimiento de la institucionalidad que rige  
las hidrovías.
 — Impulso a programas de capacitación para  
el personal fluvial.



Hidrovías  
para el desarrollo  
y la integración  
suramericana




